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PUBLICACIÓN RECIENTE

Decreto N° mediante el cual se dicta el Reglamento Parcial sobre la
Superintendencia Nacional de Costos y   Precios y el Sistema Nacional Integrado
de Administración y Control de Precios.

Este Reglamento tiene por objeto desarrollar las normas del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley de Costos y Precios Justos; así como regular lo referente
a la Superintendencia Nacional de Costos y Precios, como órgano rector del
Sistema Nacional Integrado de Administración y Control de Precios y,
especialmente, las situaciones derivadas de las relaciones de producción e
intercambio comercial de bienes y servicios, para garantizar su aplicación y el
logro de los fines. el presente Reglamento será aplicado en todo el territorio
nacional y a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, de conformidad con las definidas en los términos
previstos en el Decreto-Ley de Costos y Precios Justos
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